
ffi
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

'Año del B¡.6t6.rio, d€ l¿ @nioli(l..|ó. de nqenr lnd€p€ndé..la, v d€ L @nDúoE.¡ó¡ de ler h€.ok¿s b.ta[a5 de lunín v Aya«]cho"

RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0276-2024-UTEA-CU.

Abancay, 18 de enero de 2024

VISTO:

El Oficio N' 0287-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de diciembre de 2023, remitido por ol
Vicerrectorado Académ¡co, sol¡c¡tando la rat¡ficación de la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado
Académ¡co N' 0535-2023-UTEA-VRAC de fecha 13 de diciembre del aí\o ?o24 de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, y:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en elart. '18, párrafo segundo de la Constitución, 6ada
Univers¡dad es autónoma en su rqlimen normativo, de gob¡emo, académico, admin¡strativo y
econom¡co; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Oue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'f 5 del art. 59 de la Ley Universitaria
' 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Cons€jo Universitar¡o, rat¡f¡car, las resoluc¡ones, a

propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nslrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvest¡gac¡ón, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031 -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versatar¡a, otorga la
l¡cencia ¡nstitucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, por oficio N" 0287-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de d¡ciembre de 2023, rem¡tido por
el V¡cerrectorado Académico, solic¡tando la rat¡Iicac¡ón de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 0535-2023-UTEA-VRAC de fecha 13 de diciembre del año 2023 de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conse¡o Univers¡tario de fecha 17 de enero de 2024, é1.

Conse.¡o Universitario por unanimirad ACoRDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón de Vicearectorado
Académico N" 0535-2023-UTEA-VR.S de fecha '13 de dic¡embre del año 2023, que resúetue en
su Artículo Primero: "AUTORIZAR i ACqEDITAR, la part¡c¡pac¡ón de la estud¡ante de la UTEA, en
la movilidad estud¡antil de la.Un¡vérs¡dad de lnvestigación y desanollo de Colombia, durante el
período académico 2023-ll, de acue(do al siguiente detalle: (.. - )", en su Artículo Segundo: 'Otorgar
ayuda económ¡ca, de acuerdo a la piogramación del POI 2024- de DlCTRl, por el importe de S/ 5
000.00 (Cinco mil y 00/100 soles) para que puedan cubr¡r gastos del seguro internacional de salud,
hospedaje, alimentac¡ón y demás gaslos en la ciudad de Bucaramanga - Colombia durante la
estadía de la movilidad estudiantil. Se adjunta Carta de Aceptación y Carta a M¡graciones de
Colombia".

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡versitar¡o N'0038-2021-

CONSIDERANDO:
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UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Conse.jo
Univers¡tario No 1040-202I-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Ofcio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el hforme N' 132-202'I-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlltlERO.- RATIFICAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 17 de enero de 2024, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 0535-2023-UTEA-
VRAC de fecha '13 de d¡ciembre del año 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "AUTORIZAR
y ACREDITAR, la participac¡ón de la estud¡ante de la UTE4, en la movilidad estudiant¡l de la

Univers¡dad de lnvestigac¡ón y desarrollo de Colombia, durante el periodo académ¡co 2023-ll, de
acuerdo al siguiente detalle:

N llombre del6tudiante E.P Código Un¡vo.3¡dad
de dost¡no

Ciudad Pa¡s

01 Flor De M¡lagro Calle RoJas Derecho 201914391G
Univers¡dad
de lnvesügacktn y
Desaro¡lo

Bucaramanga Colombra

en su Articulo Segundo: "Otorgar ayuda económica, de acuerdo a la programac¡ón del POI 2024-
de DlCTRl, porel importe de S/ 5 000-00 (Cinco mily 00/100 soles) para que puedan cubrir gastos
del seguro intemacional de salud, hospedaje, alimentac¡ón y demás gastos en la ciudad de
Bucaramanga - Colombia durante la estadia de la movilidad estud¡antil. Se adjunta Carla de
Aceptáción y Carta a Migrac¡ones de Colombia". Formando parte de la presente resolución en
fojas 02.

ARTICULO SEGUIiIOO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONE R, la publicación de la presenle Resolución en el portal
B de la Un¡versidad

REGíSTRESE, COMUNíO E Y ARCHíVESE.

H ALO MEzAR¡NA

ica de los Andes
Jiovanna CE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológ¡cá de los Andes
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